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ciudaddeMéxico,a 2I lCT 70U

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la procuraduría Amb¡ental y
delordenamiento Territorialde la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y xt,
6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgán¡ca de [a procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de ¡réxico; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-
4441-sPA-3485 y su acumulado PAor-2021-5963-spA-4686 relacionado con las denuncias presentadas
ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:____-_-

ANfECEDENTES

se recibieron en esta Entidad dos denunc¡as ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conoc¡mieñto
de esta autoridad, los siguientes hechost (...) t¡ene un mín¡mo de 6 penos en su depoftoñento, de todos
los toñoños, ol potecer prcsto sevic¡o de pens¡ón s¡n permisos, los dejo solos s¡n otenderlos en su l¡mp¡eza
f....) [hechos que tienen [ugar en Prosperidad número 49, departamento 302, colonia Escandón, Alcaldía
[4iguelH¡dalgo].

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículo§ 15 BIS
4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la ciudad de
México; así como 5I y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
iñtegrado coo motivo de la preseñte denuñc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRI.IACIót{ Y DIsPosIcIoNEs JuRÍoIcAs APLICAELEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México es
considerada como autoridad amb¡entaly es competente para conocer sobre lo5 presentes hechos, así
como para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano,
con facultade5 para instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedim¡entos adm¡n¡strativos que procuren el
cumplim¡ento de tales fines.

USO DE SUELO

PROCUnTDUIII¡rBÉrlf rYDELOXDatl^Xra¡rO
f¡tt¡ro t¡, DE ta ctu!¡D oE MÉxtao

SUBPROCIJRAOURIAAMAI'NIAI DE PEOTE'CÓNY
BIENESfANALOSANIMALE5

La presente denuncia c¡udadana se refiere a la presunta contravenc¡ón al uso de suelo por la actividad
de pensión o guardería de perros en el ¡nmueble ubicado en prosperidad número 49, departamentg
302, colon¡a Escandón, Alcald¡a Miguel Hidalgo. I
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Al respecto, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo lJrbano con aplicac¡ón para ta Ciudad de México,
dispone lo siguiente: /. -.) Los personos fis¡cos o motoles, públ¡cos o pr¡vodos, estón obl¡godos o Io exocto
observonc¡o de los progromos y de las determ¡noc¡ones que lo Adñ¡nistroc¡ón Públ¡co d¡cte en opl¡cocjdn
de esto Ley (...).

De la consulta al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la Ciudad de México (SIG-SEDUVUCDMX), se desprende que conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Miguel Hidatgo, al predio ubicado en Prosperidad número 49,
departamento 302, colon¡a Escandón, Alcaldia M¡guel Hidalgo, le apl¡ca las zonificación H/3/30
(Hab¡tac¡onal,3 niveles máximor de Gonstrucción, 3096 mínimo de ár€a libr€), en donde el uso de
suelo para guarderia y/o pensión de perros no se encuentra perm¡t¡do.

Por otra parte de acuerdo a las documentates que obran en el presente exped¡ente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría realizó reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡gencia en las cual se constató que el
s¡tio motivo de la denuncia se trata de un inmueble habitacionalya que no se observan locales o letreros
de alguna denominac¡ón comerc¡al; asimismo, no se observaron indic¡os de la act¡vidad de guardería
y/o pensión de perros en elsitio.

B¡enestar anim.I

La denuncia c¡udadana se ref¡ere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos
ub¡cados en Prosperidad número 49, departamento 302, colon¡a Escandón, Alcaldía Nliguel Hidalgo.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su articulo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner
en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o,
abrigo contra la ¡ntemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se

constató lo siguiente:

Aunado a lo anter¡or se constató la existenc¡a de 12 e.iemplares caninos en e[ sitio los cuales se

deEcriben a continuación:

. La presencia de 5 ejemplares can¡nos, los cuales se describen a continuación:

- lVacho de aprox¡madamente 8 años de edad, de la raza Jack Rusell Parson, elcual responde al
nombre de "Mufasa", t¡ene un pelaje color blanco con café.
- Hembra de aprox¡madamente 3 años de edad, de la raza pastor holandes, elcual responde al
nombre de "Sazem", tiene pelaje color negro.
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- Macho de aproximadamente 7 años de edad, de la raza Jack Rusell parson, elcual responde al
nombre de "Scar", tiene un pelaje color blanco con café.
- Macho de aprox¡madamente 5 meses de edad, de la raza border collie, el cual responde al
nombre de "Kovu", tiene un pelaje color blanco con gris.
- Hembra de aproximadamente 5 años de edad, de la raza Jack Rusell parson 

, elcu¿l responde al
nombre de "Sarabi", tiene pelaje color blanco con café.

SUBP§OCIJRADURfAAMBIÉNIAL. DF PROTF"óN Y

B]ENESTAf, A LOSANIMALES

C]UDAD IXNOVADORA

Cond¡c¡ón corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus
costillas son fác¡lmente palpabres con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su
c¡ntura detrás de las costillas ar ser vistos desde arr¡ba, así como un pr¡egue abdominar evidente.
Lugar dc alojamiento. Los ejemplares caninos se observaron l¡bres en el patio techado e ¡nterior
del inmueble, lo que les permite protegerse de la ¡ntemperie. Es de señalar que el ¡nmueble se
observó limpio.
Agua y Alim€nto. Se advirt¡eron varios recipientes de plástico que contenían agua a libre
d¡sposic¡ón. La persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento
consistente en croquetas dos veces al día.
Comportam¡€nto. Mantienen una postura relajada y contacto v¡sual sin manifestar agres¡ón,
asimismo permite el contacto fís¡co y se muestra d¡spuesto aljuego de manera inmediata; en
este sentido no se detectó que presente s¡gnos de estrés o aislamienio.
Condic¡ón de salud. No presentan les¡ones ev¡dentes los ejemplares caninos; además de que se
encuentran esterilizados y 5e exh¡b¡eron su5 cart¡las de vacunación; no obstante se re exhortó ar
propietario a cont¡nuar br¡ndándoles la atención médica, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológ¡co a fin de evitai enfermedades graves y
potencialmente mortales.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artícuro 27 fracción vr de la Ley orgánica de esta procuradur¡a, por imposibilidad
legal al no constatar ¡rregularidades en materia de uso de suelo y bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constató la ex¡stenci¿ de ¿lguna guardería y/o pensión de perros en el inmueble ubicado en
Prosperidad número 49, departamento 302, colonia Escandón , Alcaldia Miguel Hidalgo
Respecto al presunto maltrato de los ejempl¿res caninos loca lizados en el inmuebte denunciado,
esta Entidad jdentificó a 5 ejemplares caninos, los cuales contaban con bienestar animal encuanto a condición corporal y muscular, alojam¡ ento, alimento y agua brindada,
comportam¡ento y cond¡c¡ón de salud
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La. presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

invest¡gación y alestudio de los documentos que ¡ntegran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo

de.este instrumento es de resolverse y se: -

-RESUELVE--------

PilMERo.- féngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad

de lVéxico. ...'-----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.-..---''---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetl¡, Subprocuradora Amb¡ental, de

protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la

ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll, 5 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I

y x, 2L,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientat y del Ordenamiento

Territoriat de la ciudad de t\4éxico; así como, 4, 5l fracc¡ón xxll y 95 de su Reglamento.-
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